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			Presentación

			El presente volumen, “Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM). Temario. Volumen 2”, ha sido elaborado conforme al programa oficial vigente, con el objetivo de facilitar una preparación rigurosa y actualizada del proceso selectivo.

			Los contenidos se desarrollan de forma clara y estructurada, integrando normativa aplicable, fundamentos técnicos y criterios asistenciales acordes con la práctica sanitaria actual y el ámbito específico del SESCAM. Incluye los temas 19 a 30 del programa oficial establecido para esta categoría profesional.

			Este manual pretende ser una herramienta útil tanto para la superación de la oposición como para el refuerzo de los conocimientos esenciales del ejercicio profesional del TCAE en el sistema sanitario público de Castilla-La Mancha.

			Deseamos que este material te ayude a alcanzar el mayor de los éxitos en tu proceso selectivo.

		

		
			TEMARIO ESPECÍFICO

			Tema 19	9

			Atención y cuidados del paciente en las necesidades de eliminación: generalidades. Sondajes, ostomías y enemas: tipos, manipulación y cuidados. Técnica de recogida de muestras biológicas. Gestión de residuos sanitarios: clasificación, transporte y eliminación.

			Tema 20	67

			Atención y cuidados al recién nacido, lactante y paciente pediátrico: conceptos generales y alimentación.

			Tema 21	99

			Atención y cuidados a la mujer gestante: generalidades. Alimentación. Ejercicio y reposo.

			Tema 22	131

			Infección nosocomial: concepto, cadena epidemiológica y consecuencias. Medidas de prevención de la infección hospitalaria. Normas de seguridad e higiene. Concepto de aislamiento en el hospital: procedimientos de aislamiento y prevención de enfermedades transmisibles. Lavado de manos, técnicas de colocación de equipos de protección individual.

			Tema 23	171

			Concepto de limpieza, infección, desinfección, asepsia y antisepsia. Desinfectantes y antisépticos: mecanismos de acción de los desinfectantes. Limpieza del material e instrumental sanitario. Métodos de limpieza y desinfección. Criterios de verificación del proceso de limpieza y acondicionamiento del material limpio. Preparación para la esterilización.

			Tema 24	191

			Esterilización: Concepto. Métodos de esterilización según tipos de material. Tipos de controles. Manipulación y conservación del material estéril.

			Tema 25	207

			Atención y cuidados del paciente en situación terminal con necesidad de cuidados paliativos: concepto de enfermedad terminal, principales problemas, cuidados físicos y psíquicos. Duelo, tipo y manifestaciones, apoyo al cuidador principal y familia. Cuidados post-mortem.

			Tema 26	259

			Cuidados de las úlceras por presión: concepto, factores de riesgo. Localización y etiología. Medidas de prevención. Movilización y cambios posturales.

			Tema 27	287

			Urgencias y emergencias: Concepto. Primeros auxilios en situaciones críticas: Politraumatizados, quemados, shock, intoxicación, hemorragias, asfixias, heridas, fracturas, esguinces y luxaciones. Reanimación cardiopulmonar básica.

			Tema 28	327

			Técnicas y habilidades de comunicación y relación interpersonal. Trabajo en equipo. Entrevista clínica: Concepto y características. Identificación de necesidades de apoyo emocional y psicológico al paciente, cuidador principal y familia.

			Tema 29	357

			Atención y cuidados al paciente de salud mental: dispositivos y recursos, rehabilitación psicosocial, atención comunitaria y visita domiciliaria. Actividades de apoyo a la valoración y educación para la salud del paciente y su familia.

			Tema 30	411

			Atención y cuidados en el anciano: concepto de ancianidad, cambios físicos asociados con el envejecimiento. Apoyo a la promoción de la salud y educación sanitaria. Medidas de apoyo al cuidador.

		

		
			
			

		

	
		
			
			

		

		
			
			

		

		
			Tema 19

			Atención y cuidados del paciente en las necesidades de eliminación: generalidades. Sondajes, ostomías y enemas: tipos, manipulación y cuidados. Técnica de recogida de muestras biológicas. Gestión de residuos sanitarios: clasificación, transporte y eliminación
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			1. Atención en las necesidades de eliminación. Manejo de sondajes.Manejo de ostomías. Enemas:preparación y administración

			1.1. Atención del TCAE en las necesidades de eliminación: generalidades

			1.1.1. Introducción

			La eliminación es una necesidad básica del ser humano mediante la cual el organismo expulsa productos de desecho al exterior. Su observación proporciona información muy útil sobre el estado clínico del paciente, la evolución de la enfermedad y la respuesta al tratamiento.

			El TCAE participa en la atención del paciente con alteraciones de la eliminación, colaborando en la observación, higiene, confort, recogida de muestras, registro y comunicación de incidencias al personal de enfermería.

			Las eliminaciones que con mayor frecuencia se controlan en el ámbito asistencial son:

			•la orina

			•las heces

			•los esputos, cuando su control está indicado

			Las características de estas eliminaciones deben observarse y registrarse según protocolo del centro, valorando:

			•cantidad

			•frecuencia

			•color

			•olor

			•consistencia o aspecto

			•presencia de dolor, sangre, pus, moco u otras alteraciones

			1.1.2. Tipos de eliminación

			1.1.2.1. Diuresis

			La orina es el producto final de la filtración sanguínea realizada por los riñones. Pasa por los uréteres a la vejiga urinaria y se elimina al exterior a través de la uretra.

			La cantidad de orina emitida en 24 horas varía según la edad, la ingesta hídrica, la temperatura ambiental, la actividad física, la medicación y la situación clínica del paciente.

			Alteraciones más frecuentes:

			•Poliuria: aumento anormal del volumen urinario.

			•Oliguria: disminución importante del volumen urinario.

			•Anuria: ausencia o emisión mínima de orina.

			•Polaquiuria: aumento del número de micciones, generalmente de escasa cantidad.

			•Disuria: micción dolorosa o dificultosa.

			•Retención urinaria: imposibilidad de vaciar la vejiga de forma adecuada.

			•Incontinencia urinaria: pérdida involuntaria de orina.

			•Enuresis: emisión involuntaria de orina, habitualmente nocturna.

			Entre las medidas que pueden facilitar la micción se encuentran:

			•colocar al paciente en una posición anatómica adecuada,

			•facilitar el acceso al baño o al inodoro cuando sea posible,

			•preservar la intimidad,

			•proporcionar cuña o botella urinaria si el paciente permanece encamado,

			•favorecer un ambiente tranquilo y esperar un tiempo prudencial.

			Si persiste la dificultad o existe sospecha de retención urinaria, se comunicará al personal de enfermería.

			Uso de cuña y botella urinaria

			Cuando el paciente no puede levantarse, el TCAE puede ayudarle con la cuña o la botella urinaria, respetando siempre su intimidad y seguridad.

			Cuidados generales:

			•higiene de manos,

			•uso de guantes cuando proceda,

			•comprobar la limpieza del material,

			•colocar correctamente la cuña o botella evitando derrames,

			•mantener la ropa de cama limpia y seca,

			•realizar higiene de la zona genital si es necesario,

			•registrar la eliminación y sus características según protocolo.

			1.1.2.2. Eliminación intestinal o deposiciones

			Las heces son productos de desecho expulsados al exterior por vía rectal. Su frecuencia, cantidad y características dependen de la dieta, la hidratación, la movilidad, la medicación y la situación clínica del paciente.

			Se debe observar:

			•frecuencia,

			•cantidad,

			•consistencia,

			•color,

			•olor,

			•presencia de moco, pus o sangre.

			Algunas alteraciones de interés clínico son:

			•estreñimiento,

			•diarrea,

			•incontinencia fecal,

			•deposiciones acólicas, de color blanquec,

			•no o arcilloso, asociadas a alteraciones biliares,

			•rectorragia, presencia de sangre roja por vía rectal,

			•melenas, heces negras y alquitranadas por sangrado digestivo alto.

			El TCAE debe comunicar y registrar las características de las deposiciones según la organización del centro.

			1.1.2.3. Esputos

			Los esputos son secreciones procedentes del árbol traqueobronquial que se expulsan al exterior mediante la tos.

			Su observación puede aportar información sobre procesos respiratorios infecciosos, inflamatorios o hemorrágicos. Deben valorarse:

			•cantidad,

			•color,

			•viscosidad,

			•olor,

			•presencia de sangre.

			Pueden ser mucosos, serosos, purulentos, espumosos o hemoptoicos, según el proceso que los origine.

			1.2. Recogida de muestras

			La recogida de muestras biológicas debe realizarse siguiendo criterios de identificación correcta del paciente, higiene, técnica adecuada, etiquetado, conservación y envío al laboratorio según protocolo.

			1.2.1. Recogida de orina de 24 horas

			Se utiliza para determinadas determinaciones analíticas.

			Normas generales:

			•explicar el procedimiento al paciente,

			•desechar la primera micción de la mañana al inicio de la recogida,

			•recoger a partir de ese momento toda la orina emitida durante 24 horas,

			•incluir la primera micción de la mañana del día siguiente a la misma hora,

			•conservar la muestra según protocolo,

			•etiquetar correctamente el recipiente.

			1.2.2. Diuresis fraccionada

			Consiste en recoger la orina en intervalos horarios determinados. Es importante identificar correctamente cada recipiente, anotando:

			•nombre del paciente,

			•franja horaria,

			•volumen recogido.

			1.2.3. Muestra para análisis de orina

			La muestra de elección suele ser la primera orina de la mañana, recogida en recipiente adecuado.

			En la muestra de chorro medio:

			•realizar higiene previa de genitales,

			•desechar la primera parte de la micción,

			•recoger la porción media sin interrumpir el chorro,

			•cerrar el recipiente inmediatamente,

			•etiquetar y remitir al laboratorio lo antes posible.

			En pacientes con sonda vesical, la muestra se obtendrá del punto de muestreo del sistema, siguiendo técnica aséptica y protocolo del centro, nunca de la bolsa colectora.
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			1.3. Sondajes

			El TCAE colabora en los procedimientos de sondaje preparando el material, ayudando al paciente, manteniendo medidas de higiene y asepsia, observando incidencias y realizando el registro correspondiente según protocolo.

			1.3.1. Tipos de sondajes

			1.3.1.1. Sondaje vesical

			Consiste en la introducción de una sonda en la vejiga urinaria con fines diagnósticos o terapéuticos.

			Puede ser:

			•intermitente o temporal

			•permanente o de demora

			•suprapúbico, cuando se inserta quirúrgicamente a través de la pared abdominal.

			•Indicaciones principales:

			-Facilitar la evacuación de la orina.

			-Obtener una muestra estéril de orina.

			-Controlar el flujo de orina.

			-Irrigar la vejiga.

			-Introducir medicamentos.

			-Determinar la cantidad de orina residual.

			-Prevenir la tensión en la pelvis o heridas abdominales por la vejiga distendida.

			•Material necesario para el sondaje:

			-Sonda vesical. Tubo semirrígido y de distintos materiales (látex, silicona) y diámetros (12, 14, 16...). El final de la sonda está perforado y es por donde se recolectará la orina directamente de la vejiga. El otro extremo es la que se conectará a la bolsa de diuresis o bolsa recolectora.

			-Bolsa recolectora, destinada a recoger orina. Está compuesta por un tubo de plástico que se une a la sonda. Debe vaciarse periódicamente y cambiarla una vez al día como mínimo, según esté prescrito y dependiendo de la patología del enfermo.

			Tipos de sondas

			Las sondas son tubos de distinto calibre, fabricados con diferentes materiales (caucho blando o duro, silicona, metal y plástico). El calibre se mide por el diámetro de la luz, que se gradúa según una escala numérica. Las más usadas son:

			•Nelaton o Robinson

			
				
					[image: ]
				

			

			Sonda rígida de una sola luz, con punta redondeada o acodada, en cuya proximidad hay uno o más orificios. Se usa en sondajes temporales.
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			•Pezzer

			Sonda semirrígida y recta de una sola luz, con punta fungiforme, que puede tener dos o más orificios. Se inserta quirúrgicamente (sondaje permanente) y requiere una sutura en la piel para inmovilizarla. Se emplea en el drenaje vesical, en el suprapúbico y en el renal.

			•Malecot
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			Sonda semirrígida de una sola luz, con una punta similar a la de Pezzer, pero de orificios más grandes. Se inserta quirúrgicamente, y no se introduce en la uretra.

			•Foley

			Sonda flexible que presenta una punta redondeada o acodada, con dos o tres luces en su interior. Una de ellas sirve para drenar la orina, otra para llenar el balón hinchable, situado en el extremo de la sonda, con agua o suero fisiológico, que permite el anclaje dentro de la vejiga, y la tercera (sonda de tres luces), se utiliza para la irrigación de la vejiga.
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			Cuidados del TCAE en el sondaje vesical

			El sondaje vesical lo realizan las enfermeras. El técnico auxiliar de enfermería puede ayudar preparando el equipo necesario y colaborando durante la realización del procedimiento:

			•Mantener preparado todo el material y proporcionárselo a la enfermera cuando lo precise: Equipo para realizar el higiene genital (palangana con agua caliente, jabón, esponja y toalla), guantes desechables, guantes estériles, antiséptico, gasas estériles, paños estériles (uno fenestrado), pinza de disección, lubricante urológico anestésico, jeringa de 10 cc., Agua estéril o suero fisiológico, sonda vesical, bolsa de diuresis y soporte, batea, bolsa de basura, cinta adhesiva (para fijar al muslo), recipiente para toma de muestra (si es necesario), y bata y mascarilla opcional.

			•Mantenimiento de la bolsa recolectora en las mejores condiciones de asepsia con el fin de prevenir la infección y facilitar el drenaje: comprobar que se encuentra por debajo del nivel de la vejiga en su soporte correspondiente y nunca en el suelo.

			•Cambio de la bolsa recolectora o bolsa de diuresis cada vez que precise o dependiendo del protocolo del centro. Ésta se cambiará de la siguiente manera:

			•Se pinza la sonda con una pinza de Kocher, se pinza la bolsa y se desconecta.

			•Se debe colocar una gasa para apoyar la sonda. A continuación, se retira el tubo de la nueva bolsa y se conecta a la sonda vesical.

			•Evitar acodos u obstrucciones en el tubo de drenaje.

			•Lavar la zona perineal-genital la zona de contacto de la sonda, al menos dos veces al día, y utilizar después un antiséptico.

			•Revisar periódicamente la sonda, para detectar obstrucciones y exudados.

			•Registrar la ingestión y la eliminación.

			1.3.1.2. Sondaje del aparato digestivo

			Las sondas son tubos largos y huecos, de diferentes diámetros, que pueden ser rígidas, semirrígidas y flexibles. En su interior presentan una o más luces. El extremo distal tiene uno o más orificios y es el que queda dentro del aparato digestivo del paciente; el extremo proximal puede ser de diferentes colores, es el que queda en el exterior y el que manipulamos al prestar los cuidados que el paciente requiere.

			Cada tipo de sonda tiene distinto calibre, lo que se identifica de manera general por un número que equivale a las unidades French o unidades francesas.

			La elección de la sonda se hace en función del objetivo asistencial, la alimentación, los lavados, la administración de fármacos, la aspiración, el drenaje, etc., que se pretenda lograr y de las características fisiopatológicas del paciente.

			Algunas de las sondas más empleadas en el sondaje del aparato digestivo son:

			Sondas nasogástricas

			Se introducen a través de la nariz o la boca hasta el estómago. Estas sondas son de goma o plástico y suelen medir de 76 a 125 cm de longitud.

			•Sonda de Levin: es la más empleada. Es un tubo flexible, de goma o plástico, de una sola luz interior. Cuenta con un único orificio proximal o exterior, que suele estar reforzado con una conexión de diferentes colores (naranja, verde), específica del calibre, con un orificio central en la zona distal, o de inserción de la sonda, y varios orificios laterales. Se suele emplear en nutrición enteral, en lavados, en drenaje y en la recogida de muestras del contenido gástrico. En nutrición enteral cada vez se usa menos, dado que se está sustituyendo por sondas más finas y flexibles, por resultar menos traumáticas.

			•Sonda de Salem: es una sonda nasogástrica de doble luz interior. Una de las luces permite la entrada de líquidos o la salida del contenido gástrico, y la otra (más fina) permite la entrada de aire para impedir que la sonda se pegue a la mucosa y la lesione. Se utiliza principalmente en el drenaje del contenido gástrico.

			•Sonda de Sengstaken-Blakemore: es una sonda de material flexible que consta de dos balones (esofágico y gástrico). La más frecuente dispone de tres luces o vías: una para el llenado del balón esofágico, otra para el llenado del balón gástrico y la tercera luz es el conducto principal de la sonda gástrica. Cada luz tiene su propio color y su identificación. El balón esofágico se llena con aire y tiene como misión comprimir las varices esofágicas. El balón gástrico se llena con aire o agua y permite comprimir las varices gástricas y mejorar el anclaje e inserción de la sonda. La luz que corresponde a la sonda gástrica es la mayor y permite eliminar o introducir sustancias del estómago.

			Se emplea en pacientes que sangran activamente por varices esofágicas o gástricas (lo que se determina por endoscopia). Puede introducirse a través de la boca o de la nariz. Para esta misma aplicación terapéutica puede emplearse también la sonda de Linton-Nachlas.

			Sondas nasoentéricas

			Se introducen por la nariz hasta el intestino delgado (duodeno, yeyuno). Estas sondas son más largas, finas y flexibles que las nasogástricas, por lo que resultan menos irritantes. Suelen medir de 91 a 300 cm.

			•Sonda de Miller-Abbott: es una sonda de doble luz o doble abertura, que en el extremo distal tiene varios orificios y un globo, y en el extremo proximal dos aberturas (una para hinchar y deshinchar el globo, y la otra para realizar el drenaje de las secreciones intestinales). Suele emplearse para recoger mues- tras, hacer irrigaciones y para drenaje de secreciones.

			•Sonda Nutrisoft: es una sonda de una luz, provista de un lastre en el extremo distal (para facilitar su introducción) y varios orificios, y de un fiador metálico que facilita su inserción. Es flexible y de pequeño calibre. Suele emplearse en nutrición enteral.

			Sondas rectales

			Se introducen a través del ano hasta el intestino grueso (recto y colon). Suelen medir 30 cm y son de látex o de plástico.

			Es un tubo más corto que las sondas anteriores, hueco y flexible o semirrígido, con un orificio distal grande y un único orificio proximal. Se emplea para la administración de enemas y para facilitar la evacuación de gases y de heces.

			Existe otro tipo de sondas rectales que incorporan un balón distal y que se utilizan en la administración de enemas: de limpieza en un paciente inconsciente y de retención en radiodiagnóstico.

			Procedimiento del sondaje nasogástrico

			Consiste en la introducción de una sonda, a través de las fosas nasales o de la cavidad bucal, hasta el estómago con los siguientes fines:

			•Alimentación: consiste en la introducción, a través de la sonda, de líquidos hasta el estómago mediante una jeringa u otro sistema de infusión. Este procedimiento se alterna con lavados intermitentes.

			•Administrar medicación.

			•Aspiración gástrica: el objetivo es vaciar el contenido del estómago u obtener muestras, conectando la sonda a un aparato de aspiración intermitente o continua. Suele hacerse en situaciones de postoperatorio.

			•Irrigación y lavado de estómago: La irrigación consiste en introducir lentamente una solución salina en la sonda (30 ml), mediante una jeringa, lo que permite comprobar su permeabilidad. En caso de lavado, se inyectan aproximadamente 500 ml de solución de lavado o antídoto prescrito a través de la sonda, para limpiar o neutralizar el contenido gástrico. Puede hacerse tanto para situaciones de sangrado como de ingestión de sobredosis de fármacos.

			El procedimiento de sondaje nasogástrico lo realiza la enfermera, con la ayuda del técnico auxiliar de enfermería.
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			•Materiales

			-Guantes.

			-Sonda digestiva del calibre adecuado (nasogástrica o nasoentérica). Si se trata de una sonda lastrada (nasoentérica), requerirá control radiológico.

			-Lubricante hidrosoluble.

			-Vaso de agua.

			-Jeringa de 50 a 100 ml.

			-Batea.

			-Bolsa colectora terminal o sistema de aspiración.

			-Esparadrapo hipoalérgico.

			-Fonendoscopio.

			-Depresor lingual.

			-Tapón de sellado.

			•Procedimiento

			-Lavarse las manos.

			-Explicar al paciente lo que se va a hacer, pidiéndole su colaboración. Es importante conseguir su colaboración, pues así será menos traumático el procedimiento.

			-Colocar al paciente en posición de Fowler alta si no hay contraindicación.

			-Retirar las prótesis dentales si las tuviera.

			-Ponerse los guantes.

			-Calcular aproximadamente la longitud de sonda necesaria para llegar al estómago. Se realiza midiendo desde la punta de la nariz al lóbulo de la oreja, y desde aquí hasta el apéndice xifoides del esternón (NOX). Generalmente, las sondas poseen marcas orientadoras a los 45 y 55 cm.

			-Lubricar el extremo distal de la sonda y colocar al paciente con la cabeza en hiperextensión para facilitar la introducción hacia la nasofaringe.

			-Sujetar la sonda a unos 7,5 cm del extremo e introducirla en la fosa nasal con ayuda de la otra mano, empujando el tubo suavemente hacia adelante y hacia abajo, procurando evitar la lesión de los cornetes, por ser zonas muy vascularizadas.

			-Coordinar la maniobra de introducción de la sonda con los movimientos de deglución del paciente; si éste colabora, darle pequeños sorbos de agua (ayudándose de una pajita): facilitará la progresión de la sonda.

			-Si el paciente estuviera inconsciente, se ayuda la progresión con el laringoscopio y las pinzas de Magill. También puede ayudar flexionarle la cabeza hacia el pecho.

			-Hacer avanzar la sonda al mismo tiempo que el paciente traga (son muy útiles los movimientos giratorios). Si se encuentra resistencia, tirar un poco del tubo e introducirlo cuidadosamente hacia abajo. Si en el nuevo intento la sonda continúa sin avanzar, será necesario consultar al médico.

			-Comprobar la colocación de la sonda:

			-Colocar el extremo de la sonda en el interior de un vaso con agua y comprobar si burbujea. Esto indica su inserción en el aparato respiratorio.

			-Insuflar aire a través de la sonda y comprobar su entrada en el estómago mediante auscultación en el epigastrio al introducir 30 cm3, aproximadamente, de aire en embolada.

			-Aspirar con una jeringa una pequeña cantidad de contenido gástrico.

			-Radiografía de tórax. Es el método más seguro, aunque no se suele utilizar.

			-Fijar la sonda con esparadrapo hipoalérgico para evitar lesiones (úlceras por presión en el ala de la nariz).

			-Según la finalidad del sondaje, dejar la sonda tapada o conectada a una bolsa colectora o de aspiración, o al sistema de nutrición.

			-Acomodar al paciente.

			-Recoger todo el material y ordenar la habitación.

			-Lavarse las manos.

			-Registrar la realización de la técnica en la historia de enfermería.

			Procedimiento del sondaje rectal

			Consiste en la introducción de una sonda a través del recto, con fines terapéuticos para eliminar gases acumulados, drenar el contenido líquido o semilíquido y administrar enemas, a veces con fines diagnósticos.

			•Materiales

			-Guantes.

			-Cuña.

			-Toallas y papel higiénico.

			-Sonda rectal.

			-Lubricante hidrosoluble.

			-Cinta adhesiva hipoalérgica.

			-Hule o protector.

			-Bolsa colectora o enema.

			-Preparar el equipo y lavarse las manos.

			-Explicar al paciente lo que se va a hacer, pidiéndole que se relaje y respire tranquila y profundamente, lo que facilitará el procedimiento al relajar el esfínter anal.

			-Ponerse los guantes.

			-Proteger la cama y colocar al paciente en decúbito lateral izquierdo o Sims, con una pierna (la superior) ligeramente flexionada.

			-Lubricar el extremo de la sonda.

			-Con la mano izquierda (personas diestras) separar los glúteos del paciente y pedirle que inspire profundamente al tiempo que se introduce la sonda (de 7 a 10 cm) con movimientos circulares.

			-Fijar la sonda al muslo del paciente con esparadrapo hipoalérgico.

			-Poner el extremo exterior de la sonda en agua para comprobar si se forman burbujas por la eliminación del gas, en cuyo caso se conecta a una bolsa colectora de gases si ésta es su indicación. Si se ha insertado para introducir un enema, realizar esta técnica a continuación.

			-Finalizado el procedimiento, retirar la sonda, recoger el material y realizar el lavado perineal, si se precisa.

			-Ordenar la habitación y lavarse las manos.

			-Registrar la técnica en la historia de enfermería. En el drenaje de contenido fecal anotar su cantidad y características.

			1.4. Ostomías

			Se entiende por ostomía cualquier intervención quirúrgica por la que se abre un orificio artificialmente de forma que se pone en contacto una víscera, órgano, etc. con el exterior.

			El estoma es el orificio en sí, el orificio producto de una ostomía. El objetivo de las ostomías puede ser:

			•Nutrir al paciente.

			•Permitir su respiración.

			•Recuperar la función eliminatoria (vesical, intestinal, etc.).

			Las ostomías toman el nombre de las zonas del cuerpo en las que se localizan (gastrostomía, yeyunostomía, etc.), pero a parte de ello, las ostomías pueden ser:

			•Temporales: Como la propia palabra lo dice, tienen una duración limitada y determinada, la mayoría de veces en espera que se recupere un órgano afectado generalmente por una intervención quirúrgica.

			•Permanentes o definitivos: Cuando la enfermedad o afectación del órgano es tan grave que no se va a solucionar con una intervención quirúrgica o, ésta no es factible o viable.

			1.4.1. Tipos de ostomías

			Ostomías gastrointestinales

			•Estomas de nutrición: Esofagostomía, Gastrostomía, Yeyunostomía.

			•Estomas de eliminación: Ileostomía continente (Bolsa de Kocke), Ileostomía incontinente (de Brooke), Cecostomía, Colostomía, Sigmoidostomía.

			Ostomías urológicas

			A través de ellas derivamos la orina desde la zona donde se encuentre insertada hacia la pared abdominal.

			Clasificación de las urostomías:

			•Nefrostomías (Comunicación directa del riñón con la piel).

			•Ureterostomías (los uréteres se abocan al exterior de la pared abdominal o a los laterales del abdomen). Estas estomas suelen ser pequeños y tener un flujo continuo; además de ello pueden ser unilaterales (que se aboque un solo uréter) o bilaterales (que se aboquen ambos).

			•Transuretero-Ureterostomía en Y (Se hace una Y con ambos uréteres de forma que ambos desemboquen en un solo conducto).

			•Ureteroileostomía o Bricker.
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			Ostomías de alimentación

			•Gastrostomía: Exteriorización del estómago a la pared abdominal. Utilizado en pediatría.

			•Yeyunostomía: Exteriorización a nivel del intestino delgado. Puede ser de dos tipos: exteriorización bajo sonda con función de alimentación (con ubicación similar a una gastrostomía de alimentación); o salida directa a piel, cuando se da en situaciones debidas a dehiscencias de anastomosis.

			1.4.2. Cuidados de las ostomías
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			El objetivo fundamental es mantener la integridad del estoma y de la piel periestomal, favoreciendo la comodidad y autonomía del paciente.

			a) Objetivo

			Mantener la integridad del estoma y de la piel periestomal en condiciones de higiene en el paciente ostomizado.

			b) Material

			•Bolsas para drenaje de ostomía.

			•Bolsa para residuos.

			•Empapador-cubrecamas.

			•Gasas.

			•Guantes estériles y no estériles.

			•Jabón neutro.

			•Batea.

			•Carro de curas.

			•Palangana.

			•Tijeras.

			•Toalla.

			•Registros de Enfermería.

			c) Procedimiento

			•Realizar el lavado de manos.

			•Preparar el material.

			•Preservar la intimidad del paciente.

			•Informar al paciente.

			•Colocar al paciente en posición de decúbito supino con el abdomen descubierto.

			•Colocarse los guantes.

			•Proteger la ropa de la cama con un salvacamas.

			•Retirar de forma suave la bolsa usada sin realizar tracciones de la piel, desde la parte superior a la inferior, para evitar que se derrame el contenido de ésta.

			•Retirar los restos de heces con una gasa humedecida con agua.

			•Limpiar el estoma y la zona circundante con agua templada y si es necesario, utilizar un jabón neutro suave.

			•Secar bien el estoma y la piel circundante.

			•Observar el aspecto del estoma y la zona de alrededor, que debe tener un aspecto sonrosado y húmedo.

			•Seleccionar la bolsa adecuada a las características de la ostomía (abiertas, cerradas, de dos piezas, etc.).

			•Dejar 2 ó 3 mm entre la barra del estoma y la bolsa.

			•Pegar la bolsa pegando el adhesivo desde la parte inferior a la superior.

			•Desechar  los guantes.

			•Dejar al paciente en posición cómoda y adecuada permitiendo el fácil acceso al timbre y objetos personales.

			•Retirar al material.

			•Anotar en los registros: cantidad, aspecto, textura, color de las heces y aspecto del estoma.

			d) Observaciones

			•Si la bolsa hay que cambiarla con frecuencia, se aconseja utilizar sistemas de doble pieza, que están compuestos por la placa aro-bolsa colectora o por un dispositivo de una pieza abierta con pinza, para así evitar la dermatitis de la piel circundante.

			•En la ileostomía se tendrá especial cuidado de la piel circundante. Se podrá utilizar pomada protectora.

			•Las bolsas se cambiarán cuantas veces sean necesarias si presentan fugas.

			1.4.3. Complicaciones

			a) Inmediatas

			Edema, hemorragia, necrosis, infección, dehiscencia.

			b) Tardías

			Ermatitis periestomal, retracción, prolapso, estenosis granulomas, hernia paraestomal.

			1.5. Enemas

			Se define como enema la introducción de una disolución en el recto o en la parte inferior del colon. Pueden utilizarse para limpiar, extraer sólidos o gases de la parte inferior del intestino y administrar soluciones que deban ser retenidas. Según la finalidad con la que se apliquen, se pueden clasificar en enemas evacuadores o de limpieza y enemas de retención.

			•Enema de limpieza: Se administrarán para favorecer la eliminación de las heces. Producen un estímulo sobre la pared intestinal favoreciendo el aumento del peristaltismo. Se prescriben para el estreñimiento, para limpieza para prueba radiológica, previa a la realización de una endoscopia o de una intervención quirúrgica. Existen varios tipos: de agua jabonosa; de suero salino; comerciales desechables.

			•Enema de retención: Este tipo de enema deben retenerse el tiempo necesario pautado por el médico (generalmente 30 min.).

			Consideraciones

			•Al administrar medicación por esta vía hay que recordar que su absorción es muy rápida.

			•Las sondas rectales deben ser suaves y flexibles con una o dos aberturas al final, a través de las cuales salga la solución.

			•La cantidad de solución dependerá de la clase de enema, de la edad y del tamaño de la persona (bebés 250 ml. o menos; en niños 300-500 ml.; adultos 750-1000 ml).

			•La temperatura de la solución será de unos 37 ºC. (Sólo en los casos en que hay que bajar la temperatura se pondrá a 35 ºC).

			Procedimiento

			Preparar al paciente

			•Es necesaria la colaboración del paciente, por ello, explicaremos en que va a consistir el procedimiento.

			•Colocaremos al paciente en decúbito lateral izquierdo, con la pierna derecha flexionada.
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			Preparar el equipo

			Lubricar la sonda, conectarla al equipo y dejar fluir un poco de la solución para eliminar el aire de la sonda después pinzar el tubo.

			Ponerse los guantes e insertar la sonda

			Insertar la sonda en el recto (de 7 a 10 cm en adultos, de 3 a 4 en niños), suave y lentamente, en dirección al ombligo. Si se encuentra resistencia pedir al paciente que realice una inspiración profunda y dejar entrar una pequeña cantidad de la solución, con el fin de que se relaje el esfínter.

			Administrar lentamente la solución del enema

			Elevar el envase de la solución (no más de 30 cm por encima del recto) y abrir la pinza para que empiece a pasar la solución. Si el paciente se queja durante el procedimiento, pinzar la sonda unos segundos, posteriormente continuar a un flujo más lento (cuanto más elevado más rápido pasará). Después de administrar la solución se pinza el tubo y se extrae la sonda.

			Animar al paciente a que retenga el enema

			•Si la persona es incontinente le ayudaremos a retener el enema apretando sus nalgas firmemente.

			•El tiempo de retención es variable, dependiendo del tipo de enema, generalmente se mantiene unos 10 minutos. Durante este tiempo debe permanecer tumbado.

			•Ayudar al paciente en la defecación. Colocándole en una posición cómoda sobre la cuña.

			•El paciente puede utilizar el inodoro si sus condiciones se lo permiten y no hay que observar, medir o tomar una muestra de las heces

			Procedimiento general

			•explicar la técnica al paciente,

			•colocarlo en decúbito lateral izquierdo, salvo contraindicación,

			•preparar el equipo y purgar el sistema si procede,

			•colocarse guantes,

			•lubricar la sonda o cánula,

			•introducirla suavemente en dirección al ombligo,

			•administrar la solución lentamente,

			•animar al paciente a retenerla el tiempo indicado,

			•ayudar en la evacuación posterior,

			•realizar higiene si es necesario,

			•registrar tipo de enema, tolerancia, resultado y características de la eliminación.

			2. Procedimiento de recogida de muestras biológicas: concepto de muestra, diferentes tipos de muestras biológicas

			2.1. Concepto de muestra biológica

			Una muestra biológica es cualquier material de origen humano obtenido con fines diagnósticos, terapéuticos o de seguimiento clínico. Su análisis permite aportar información útil para el diagnóstico de enfermedades, la evolución del paciente y el control del tratamiento.

			Pueden constituir muestras biológicas la sangre, la orina, las heces, los esputos, los exudados, las secreciones, los líquidos orgánicos, los tejidos y otros productos biológicos obtenidos del organismo.

			Desde un punto de vista general, la Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación Biomédica, define la muestra biológica como cualquier material biológico de origen humano susceptible de conservación y que pueda albergar información sobre la dotación genética característica de una persona. No obstante, en el ámbito asistencial, el término se utiliza de forma más amplia para referirse a cualquier muestra destinada a estudio clínico.

			2.2. Condiciones que debe reunir una muestra biológica

			Para que los resultados obtenidos sean fiables, la muestra debe cumplir una serie de requisitos:

			•ser representativa del material que se desea estudiar,

			•recogerse en cantidad suficiente,

			•estar libre de contaminación,

			•obtenerse con la técnica adecuada,

			•depositarse en el recipiente correcto,

			•estar correctamente identificada,

			•conservarse y transportarse según protocolo.

			La calidad de la muestra es fundamental, ya que muchos errores diagnósticos pueden deberse a fallos en la fase preanalítica.

			2.3. Normas generales para la recogida de muestras biológicas

			En la recogida de muestras deben observarse siempre unas normas básicas:

			•identificación correcta del paciente,

			•información previa y solicitud de colaboración,

			•preparación del material necesario,

			•higiene de manos y medidas de asepsia,

			•utilización del recipiente adecuado para cada determinación

			•etiquetado correcto de la muestra,

			•conservación en condiciones adecuadas,

			•envío al laboratorio en el tiempo establecido,

			•registro de la obtención y remisión de la muestra.

			El TCAE colabora en la preparación del paciente y del material, en la recogida de determinadas muestras según protocolo, y en su correcta identificación, conservación, transporte y registro.

			2.4. Tipos de muestras biológicas

			Las muestras biológicas pueden clasificarse en los siguientes grupos:

			2.4.1. Muestras de sangre

			Se utilizan para determinaciones hematológicas, bioquímicas, serológicas y microbiológicas. Pueden ser:

			•sangre capilar,

			•sangre venosa,

			•sangre arterial,

			•muestras para hemocultivo.

			2.4.2. Muestras de orina

			Se emplean para estudios físicos, químicos, microbiológicos y funcionales. Entre ellas se incluyen:

			•muestras aisladas,

			•muestras seriadas o temporizadas,

			•muestras para urocultivo,

			•muestras obtenidas por procedimientos específicos cuando estén indicados.

			2.4.3. Muestras de heces

			Se utilizan para estudios microbiológicos, parasitológicos, bioquímicos y detección de sangre oculta.

			2.4.4. Muestras de esputo

			Proceden del aparato respiratorio y permiten realizar estudios microbiológicos, citológicos u otros análisis específicos.

			2.4.5. Exudados y secreciones

			Se obtienen de piel, mucosas, heridas o cavidades naturales para estudio microbiológico o citológico. Entre ellos se encuentran:

			•exudado faríngeo,

			•exudado nasal,

			•exudado ótico,

			•exudado conjuntival,

			•exudado de heridas o úlceras,

			•secreciones vaginales, cervicales o uretrales.

			2.4.6. Líquidos biológicos

			Son líquidos orgánicos obtenidos con fines diagnósticos. Los más frecuentes son:

			•líquido cefalorraquídeo,

			•líquido pleural,

			•líquido peritoneal o ascítico,

			•líquido sinovial,

			•líquido pericárdico

			•contenido gástrico o duodenal.

			2.4.7. Muestras de semen

			Se utilizan principalmente en estudios de fertilidad, microbiología y otras determinaciones específicas.

			2.4.8. Tejidos, biopsias y piezas anatómicas

			Se destinan fundamentalmente a estudios anatomopatológicos o microbiológicos.

			2.5. Importancia del TCAE en el procedimiento

			El TCAE desempeña un papel importante en el procedimiento de recogida de muestras biológicas, ya que colabora en:

			•la preparación del paciente,

			•la preparación y disposición del material,

			•la recogida de determinadas muestras,

			•el mantenimiento de medidas higiénicas y de asepsia,

			•la correcta identificación y traslado de la muestra,

			•el registro de incidencias y actuaciones realizadas

			3. Procedimientos de toma de muestras, manipulación, transporte y conservación

			La obtención de muestras sanguíneas exige una técnica correcta, identificación adecuada del paciente, empleo del material específico y cumplimiento de normas de asepsia, manipulación, conservación y transporte. El TCAE colabora en la preparación del material, acondicionamiento del paciente, transporte de la muestra y registro, según protocolo del centro.

			3.1. Muestras de sangre

			3.1.1. Sangre capilar

			La sangre capilar se utiliza para determinaciones rápidas o de pequeño volumen, como glucemia capilar y otras pruebas específicas.

			Zonas de obtención más habituales

			•Pulpejo lateral del dedo de la mano en personas adultas,

			•talón en recién nacidos,

			•otras localizaciones específicas según indicación y protocolo.

			Material

			•Lanceta estéril desechable o dispositivo automático de punción,

			•guantes no estériles,

			•gasa o apósito estéril,

			•tiras reactivas, capilar o dispositivo de recogida correspondiente,

			•antiséptico adecuado,

			•contenedor de residuos punzantes.

			Procedimiento general

			•Identificar al paciente e informarle de la técnica,

			•realizar higiene de manos,

			•colocarse guantes,

			•seleccionar la zona de punción y comprobar que esté limpia y bien perfundida,

			•desinfectar la zona y dejar secar,

			•realizar la punción con dispositivo estéril,

			•desechar la primera gota si el procedimiento así lo requiere,

			•recoger la muestra según la determinación solicitada,

			•presionar suavemente con gasa estéril,

			•eliminar el material en los contenedores adecuados,

			•registrar la actuación si procede.

			Manipulación, transporte y conservación

			La muestra debe procesarse de forma inmediata o remitirse según el sistema utilizado, evitando contaminación y errores de identificación.

			3.1.2. Sangre venosa

			La sangre venosa se emplea en la mayoría de determinaciones analíticas habituales.

			Material

			•sistema de extracción al vacío o jeringa, según procedimiento,

			•aguja de extracción y portatubos,

			•torniquete,

			•guantes no estériles,

			•gasas estériles o apósito,

			•antiséptico adecuado,

			•tubos de recogida identificados,

			•contenedor de residuos punzantes.

			Procedimiento

			La extracción venosa la realiza el personal de enfermería o el profesional competente. El TCAE colabora en:

			•preparación del material,

			•identificación del paciente,

			•colocación cómoda del paciente,

			•comprobación de condiciones previas cuando,

			•estén indicadas, como ayuno o reposo,

			•ayuda posterior y vigilancia básica tras la extracción.

			Una vez obtenida la muestra:

			•los tubos deben identificarse correctamente,

			•deben mezclarse suavemente cuando contengan aditivos, sin agitar bruscamente,

			•se enviarán al laboratorio en el tiempo y condiciones establecidos.

			Manipulación, transporte y conservación

			•evitar hemólisis, agitación excesiva y exposición a temperaturas inadecuadas,

			•mantener cada tubo en las condiciones requeridas según la determinación,

			•remitir la muestra al laboratorio con la mayor rapidez posible.

			3.1.3. Sangre arterial

			La sangre arterial se obtiene fundamentalmente para estudios gasométricos y valoración del equilibrio ácido-base y de la oxigenación.

			Material

			•Jeringa heparinizada para gasometría,

			•aguja adecuada,

			•guantes,

			•antiséptico,

			•gasas estériles,

			•sistema de identificación de la muestra,

			•contenedor de residuos punzantes.

			Procedimiento general

			La punción arterial corresponde al personal de enfermería o al profesional competente, por tratarse de una técnica invasiva que requiere entrenamiento y control posterior del punto de punción.

			Tras la obtención de la muestra deben observarse estas normas:

			•evitar la entrada de aire en la jeringa,

			•eliminar las burbujas si aparecen, según protocolo,

			•cerrar correctamente la muestra,

			•identificarla de inmediato,

			•comprimir la zona de punción el tiempo necesario,

			•vigilar sangrado, hematoma o alteraciones distales.

			Manipulación, transporte y conservación

			La muestra arterial debe enviarse rápidamente al laboratorio. Su conservación y transporte se realizarán según protocolo del centro y requisitos de la determinación, ya que el retraso puede alterar los resultados.

			3.1.4. Sangre para hemocultivo

			Los hemocultivos se obtienen para detectar microorganismos en sangre. Deben recogerse con técnica estrictamente aséptica para evitar contaminaciones.

			Indicaciones generales

			•preferentemente antes del inicio del tratamiento antibiótico, si es posible,

			•en el momento indicado por la situación clínica o prescripción,

			•siguiendo el número de extracciones y volumen establecidos en el protocolo.

			Material

			•frascos de hemocultivo aerobio y anaerobio,

			•sistema de extracción sanguínea,

			•guantes,

			•antiséptico adecuado,

			•gasas estériles,

			•etiquetas identificativas,

			•contenedor de residuos punzantes.

			Procedimiento general

			La extracción la realiza el personal competente. El TCAE colabora en:

			•preparación del material,

			•identificación del paciente,

			•ayuda en la colocación,

			•preparación de etiquetas y documentación,

			•transporte inmediato de las muestras.

			Aspectos esenciales:

			•extremar la antisepsia de la piel y de los frascos,

			•inocular el volumen adecuado en cada frasco,

			•identificar correctamente cada muestra,

			•anotar hora, lugar de extracción y otros datos requeridos,

			•remitirlas al laboratorio sin demora.

			Manipulación, transporte y conservación

			Los hemocultivos deben transportarse al laboratorio lo antes posible y mantenerse en las condiciones establecidas por el protocolo del centro y el laboratorio de referencia.

			3.2. Muestras de orina

			La obtención de muestras de orina debe ajustarse al tipo de análisis solicitado. En general, no siempre es preciso que la muestra sea estéril, salvo en estudios microbiológicos, como el urocultivo, en los que deben extremarse las medidas de asepsia.

			3.2.1. Muestra para análisis elemental de orina

			Se utiliza para estudio físico, químico y microscópico de la orina.

			Material

			•Recipiente limpio o estéril, según determinación,

			•etiquetas identificativas,

			•guantes desechables,

			•material para higiene genital, si procede.

			Procedimiento general

			•informar al paciente de la forma correcta de recogida,

			•siempre que sea posible, recoger una muestra de la primera,

			•orina de la mañana o tras un tiempo suficiente sin micción,

			•realizar higiene genital previa,

			•recoger preferentemente una muestra de chorro medio,

			•cerrar correctamente el recipiente,

			•identificar la muestra,

			•remitirla al laboratorio lo antes posible.

			Si no puede procesarse de inmediato, se conservará según protocolo del laboratorio.

			Paciente no colaborador

			En pacientes dependientes, el personal colaborará en la higiene, colocación de cuña o dispositivo adecuado y recogida de la muestra evitando contaminación.

			Recogida en lactantes

			En menores pequeños puede emplearse una bolsa colectora pediátrica, colocada tras la higiene de la zona. La muestra debe transferirse al recipiente correspondiente y enviarse al laboratorio lo antes posible.

			Paciente con sonda vesical

			En pacientes sondados, la muestra debe obtenerse del puerto o punto de muestreo del sistema, siguiendo técnica aséptica y protocolo del centro.

			No debe recogerse directamente de la bolsa colectora, salvo indicación expresa y procedimiento específico.

			3.2.2. Muestra para análisis de orina de 12/24h

			Se utiliza para determinaciones cuantitativas específicas.

			Material

			•Recipiente amplio, limpio y correctamente identificado,

			•guantes desechables,

			•material de higiene, si procede.

			Procedimiento

			•Informar claramente al paciente,

			•fijar la hora de inicio,

			•desechar la primera micción del inicio del periodo,

			•recoger a partir de ese momento toda la orina emitida durante el tiempo indicado,

			•incluir la última micción al finalizar el periodo,

			•conservar la muestra según protocolo,

			•remitirla al laboratorio correctamente identificada.

			En pacientes portadores de sonda vesical, la recogida se realizará a través del sistema colector, controlando el volumen total emitido durante el periodo establecido.

			3.2.3. Muestra por punción suprapúbica

			Es una técnica invasiva que se realiza con fines diagnósticos en situaciones concretas y corresponde al personal facultativo o de enfermería entrenado, según protocolo.

			El TCAE colabora en:

			•preparación del material,

			•colocación del paciente,

			•preservación de la intimidad,

			•ayuda posterior,

			•identificación y envío rápido de la muestra al laboratorio.

			La muestra debe remitirse lo antes posible y en las condiciones establecidas por el centro.

			3.3. Muestras de heces

			Las muestras de heces pueden solicitarse para estudio microbiológico, parasitológico, bioquímico o detección de sangre oculta.

			3.3.1. Muestra de un paciente con defecación voluntaria

			Material

			•Recipiente limpio o estéril según determinación,

			•guantes desechables,

			•cuña o sistema de recogida, si precisa,

			•etiquetas identificativas.

			Procedimiento

			•Informar al paciente,

			•evitar contaminación con orina, agua o papel higiénico,

			•recoger una porción representativa de la muestra,

			•cerrar e identificar el recipiente,

			•enviarlo al laboratorio lo antes posible.

			Si existe demora, la conservación dependerá del tipo de estudio solicitado y del protocolo del laboratorio.

			3.3.2. Muestra de paciente con defecación involuntaria o imposibilidad de defecación

			Cuando no es posible obtener una muestra espontánea, puede recurrirse a la toma mediante hisopo rectal, según indicación y protocolo.

			Procedimiento general

			•Informar al paciente y preservar su intimidad,

			•colocarlo en posición adecuada,

			•realizar higiene de manos y colocarse guantes,

			•obtener la muestra con el dispositivo indicado,

			•introducirla en el medio de transporte correspondiente,

			•identificarla correctamente,

			•remitirla al laboratorio.

			3.4. Muestras de esputo

			Se recogen para estudios microbiológicos, citológicos o de otra naturaleza. Debe procurarse que la muestra corresponda a secreciones broncopulmonares y no a saliva.

			3.4.1. Muestra obtenida por eliminación voluntaria

			Material

			•Recipiente estéril de boca ancha,

			•guantes desechables,

			•etiquetas identificativas.

			Procedimiento

			•Informar al paciente,

			•preferiblemente recoger la muestra por la mañana,

			•realizar higiene bucal previa, evitando antisépticos si el protocolo no lo indica,

			•colocar al paciente en posición adecuada,

			•pedirle que realice una tos profunda y productiva,

			•recoger el esputo en el recipiente sin contaminarlo,

			•cerrar, identificar y enviar al laboratorio lo antes posible.

			La conservación dependerá del tipo de estudio solicitado y del protocolo del laboratorio.

			3.4.2. Muestra en eliminación involuntaria

			En pacientes que no pueden expectorar por sí mismos, la muestra puede obtenerse mediante aspiración de secreciones, realizada por personal competente.

			El TCAE colabora en:

			•preparación del material,

			•ayuda en la colocación del paciente,

			•transporte inmediato de la muestra,

			•registro y retirada del material.

			3.5. Muestras de exudados

			La obtención de exudados mediante hisopo o escobillón recibe de forma general el nombre de frotis, y puede realizarse en distintas localizaciones: faríngea, nasal, vaginal, uretral, ótica, conjuntival o en heridas.

			Material

			•Gguantes desechables,

			•hisopo o escobillón con medio de transporte, si procede,

			•etiquetas identificativas,

			•material de higiene o curas, si es necesario.

			Procedimiento general 

			•Informar al paciente,

			•realizar higiene de manos y colocarse guantes,

			•colocar al paciente en posición adecuada,

			•obtener la muestra con el hisopo evitando contaminarlo,

			•introducirlo en el recipiente o medio de transporte,

			•identificar la muestra,

			•enviarla al laboratorio en el tiempo indicado.

			La conservación y transporte dependerán del tipo de exudado y del protocolo establecido.

			3.6. Muestras de líquido cefalorraquídeo (LCR)

			La obtención de LCR se realiza mediante punción lumbar, técnica invasiva que corresponde al personal facultativo o de enfermería entrenado según protocolo.

			El TCAE colabora en:

			•Preparación del material,

			•colocación del paciente,

			•mantenimiento de la asepsia del entorno,

			•apoyo posterior al procedimiento,

			•transporte urgente de la muestra al laboratorio.

			Tras la obtención, la muestra debe identificarse correctamente y remitirse sin demora.

			3.7. Muestras de contenido gástrico y duodenal

			Estas muestras se obtienen mediante sonda nasogástrica o nasoentérica, según el estudio solicitado.

			El TCAE colabora en:

			•reparación del material,

			•ayuda durante la técnica,

			•manipulación del recipiente,

			•identificación de la muestra,

			•envío rápido al laboratorio.

			La obtención, volumen requerido y conservación dependerán de la determinación solicitada y del protocolo del centro.

			3.8. Muestras de líquido seminal

			La recogida de semen suele realizarla el propio paciente, previa información adecuada.

			Indicaciones generales

			•Explicar condiciones de higiene,

			•seguir las instrucciones sobre periodo de abstinencia sexual si así se indica,

			•recoger la muestra en el recipiente adecuado,

			•remitirla al laboratorio en el tiempo establecido.

			En este tipo de muestra es especialmente importante respetar las condiciones de tiempo y temperatura que marque el laboratorio.

			3.9. Muestras post mortem

			En determinadas circunstancias pueden obtenerse muestras biológicas tras el fallecimiento, por indicación facultativa o judicial, con fines diagnósticos o médico-legales.

			Su obtención corresponde al personal competente. El TCAE colaborará en la preparación del material, acondicionamiento y traslado de las muestras, siguiendo estrictamente el protocolo establecido.

			3.10. Transporte y conservación de las muestras

			El transporte de las muestras biológicas debe realizarse de forma segura, rápida y en condiciones que garanticen su estabilidad.

			Normas generales

			•Comprobar la correcta identificación de la muestra,

			•utilizar recipientes adecuados y bien cerrados,

			•evitar derrames, contaminación o roturas,

			•remitir la muestra al laboratorio en el menor tiempo posible,

			•respetar las condiciones de conservación indicadas,

			•mantener la cadena de frío cuando sea necesaria,

			•utilizar contenedores específicos para transporte biológico si procede.

			Sistemas de transporte

			Según la organización del centro, las muestras pueden transportarse:

			•mediante personal encargado del traslado,

			•por sistemas neumáticos internos, si están autorizados para ese tipo de muestra,

			•en contenedores específicos para transporte interno o externo.

			Las muestras con riesgo biológico deben transportarse con las medidas de seguridad establecidas por la normativa y por el protocolo del centro.

			4. Fase preanalítica y recogida de muestras

			La fase preanalítica comprende todas las actuaciones realizadas desde la solicitud de una prueba diagnóstica hasta que la muestra biológica llega al laboratorio, es identificada, aceptada y preparada para su análisis.

			Es una fase de gran importancia, ya que en ella se producen muchos de los errores que pueden afectar a la validez del resultado. Por ello, requiere una actuación rigurosa en la identificación del paciente, preparación previa, obtención correcta de la muestra, etiquetado, conservación, transporte y registro.

			En esta fase, el TCAE desempeña un papel relevante colaborando en la preparación del paciente y del material, en la recogida de determinadas muestras, en su correcta identificación, conservación, traslado y en la comunicación de incidencias.

			4.1. Solicitud de análisis

			El proceso comienza con la solicitud de la prueba por parte del profesional responsable. En la petición deben figurar correctamente los datos necesarios para garantizar la trazabilidad del proceso:

			•identificación del paciente,

			•datos clínicos y demográficos relevantes,

			•prueba o pruebas solicitadas,

			•tipo de muestra requerida,

			•carácter ordinario o urgente de la petición,

			•procedencia de la solicitud.

			Una solicitud incompleta o incorrecta puede originar errores en el proceso posterior.

			4.2. Preparación del paciente y obtención de la muestra

			Antes de la recogida, debe comprobarse la identidad del paciente y verificarse que se cumplen las condiciones previas requeridas para la prueba, como ayuno, horario, reposo, higiene previa o suspensión de determinadas sustancias, cuando proceda.

			La muestra será obtenida por el profesional competente o por el propio paciente, según el tipo de muestra y el protocolo establecido. En todos los casos, deben mantenerse las condiciones de higiene, asepsia y seguridad necesarias para evitar errores o contaminaciones.

			Una vez obtenida, la muestra debe etiquetarse correctamente y relacionarse sin error con la solicitud correspondiente.

			4.3. Identificación de la muestra

			La identificación correcta de la muestra es esencial para la seguridad del paciente. Debe comprobarse siempre la correspondencia entre:

			•paciente,

			•solicitud,

			•recipiente de la muestra,

			•etiquetas o sistema de registro.

			Los sistemas de identificación pueden ser manuales o informatizados, mediante etiquetas, códigos de barras u otros procedimientos establecidos por el centro..

			4.4. Transporte de muestras

			Tras su recogida, las muestras deben remitirse al laboratorio con la mayor rapidez posible y en condiciones adecuadas para preservar su estabilidad.

			Durante el transporte deben cumplirse unas normas generales:

			•recipiente correcto y bien cerrado,

			•identificación visible y completa,

			•protección frente a golpes, derrames o contaminación,

			•mantenimiento de la posición adecuada cuando esté indicado,

			•conservación a temperatura ambiente, refrigerada o protegida de la luz, según el tipo de muestra,

			•respeto de la cadena de frío cuando sea necesaria.

			El transporte puede realizarse mediante personal encargado, sistemas internos del centro o dispositivos específicos de transporte, siempre siguiendo el protocolo establecido.

			4.5. Registro de datos

			El registro correcto de la solicitud y de la muestra es fundamental para garantizar la trazabilidad del proceso. Cualquier error en esta fase puede afectar directamente a la validez del resultado analítico.

			Actualmente, los centros sanitarios emplean con frecuencia sistemas informatizados que permiten mejorar la rapidez, la seguridad y el control del proceso, aunque también pueden coexistir con sistemas manuales o mixtos.

			4.6. Recepción y aceptación de muestras en el laboratorio

			Cuando la muestra llega al laboratorio, se comprueba:

			•su identificación,

			•la correspondencia con la solicitud,

			•el estado del recipiente,

			•la cantidad y calidad de la muestra,

			•el tiempo transcurrido desde la recogida,

			•las condiciones de conservación y transporte.

			También se registran posibles incidencias, como:

			•muestras mal identificadas,

			•volumen insuficiente,

			•contaminación,

			•hemólisis,

			•recipiente inadecuado,

			•demoras en el transporte.

			Solo tras esta comprobación la muestra es aceptada para su procesamiento.

			4.7. Preparación previa al análisis

			Una vez aceptada, la muestra puede requerir determinadas actuaciones previas antes del análisis, como clasificación, centrifugación, separación o distribución a las distintas áreas del laboratorio, según el tipo de prueba solicitada.

			Estas actuaciones forman parte del proceso previo al análisis propiamente dicho y permiten que la muestra llegue en condiciones adecuadas al área correspondiente.

			4.8. Importancia de la fase preanalítica

			La fase preanalítica es considerada la fase más crítica del proceso diagnóstico, ya que muchos errores analíticos tienen su origen en una preparación insuficiente del paciente, una mala obtención de la muestra, una identificación incorrecta o un transporte inadecuado.

			Por ello, el cumplimiento estricto de los protocolos de recogida, manipulación, conservación, transporte y registro resulta esencial para garantizar resultados fiables y seguros.

			5. Gestión de residuos sanitarios.Clasificación, transporte,eliminación y tratamiento

			Los residuos producidos en un centro sanitario se pueden agrupar según la siguiente clasificación:

			Clase I. Residuos domésticos

			Se trata de residuos producidos en los centros sanitarios, de naturaleza similar a los residuos generados en los hogares como consecuencia de las actividades domésticas. Proceden, en su mayoría, de zonas administrativas, almacenes, cafeterías y cocinas.

			Papel y cartón

			Cajas de cartón, periódicos, bolsas de papel, revistas y hojas de papel sin datos de carácter personal, entre otros.

			Segregación en bolsas de color azul.

			Envases ligeros

			Briks de leche o zumo, botellas de plástico, envoltorios de sándwich, bandejas de aluminio o corcho blanco, vasos de plástico, tarrinas de yogur, bolsas de plástico, latas de refresco o conservas, bolsas/envoltorios de aperitivos, papel de aluminio y film, entre otros.

			Segregación en bolsas de color amarillo.

			Biorresiduos domésticos

			Los biorresiduos domésticos son los residuos orgánicos biodegradables de origen vegetal y/o animal, susceptibles de degradarse biológicamente. Están constituidos por las siguientes fracciones:

			•Fracción Orgánica: restos de la preparación o manipulación de comida y elaboración de productos alimentarios, restos sobrantes de comida, alimentos en mal estado y excedentes alimentarios que no se han consumido (separados de su envase o embalaje).

			•Fracción Vegetal: restos vegetales de pequeño tamaño y de tipo no leñoso procedentes de jardinería y poda (malas hierbas, césped, pequeñas ramas de poda, hojarasca, etc.).

			•Poda: restos vegetales de jardinería y poda de mayor tamaño y de tipo leñoso.

			Segregación en bolsas de color marrón, si se recoge la fracción orgánica como fracción separada, o contenedores, según la naturaleza del residuo.

			Fracción resto

			Fracción de los residuos domésticos que se obtiene una vez efectuada la segregación de otras fracciones. Todavía puede contener materiales valorizables en diferentes cantidades en función de los niveles de recogida separada que se consiguen para las otras fracciones.

			Segregación en bolsas de color negro.

			Residuos voluminosos

			Los residuos voluminosos son aquellos de tamaño grande que por sus dimensiones pueden distorsionar la gestión ordinaria de los residuos domésticos. Entre otros, muebles y enseres como camas, colchones, mesas, sillas, armarios, madera y chatarra.

			Aceites usados de cocina

			Grasas de origen animal o vegetal (aceites de oliva, de semillas de girasol y otras, etc.) utilizadas para cocinar.

			Eliminar los aceites de cocina usados, incluso en cantidades pequeñas, por fregaderos, inodoros u otros elementos de la red de saneamiento pública es una práctica que se debe evitar. Tal acción implica riesgo de atascos de tuberías, dificultades e incremento de costes en los procesos de depuración de aguas residuales, así como la formación de una película superficial en aguas de ríos, lagos, etc., que afecta al intercambio de oxígeno y perjudica a los seres vivos de los ecosistemas. Se estima que un litro de aceite puede contaminar mil litros de agua.

			Existe la posibilidad de gestión gratuita a través de empresas especializadas.

			CLASE II. Residuos sanitarios asimilables a domésticos

			Residuos consistentes en materiales de un solo uso, ropa, guantes y mascarillas, yesos, material de curas, pañales o compresas, filtros de diálisis, sondas, tubuladuras, sistemas de infusión, envases que hayan contenido orina (o que la contengan, en caso de no ser posible su vaciado a la red de saneamiento), recipientes de drenaje vacíos, bolsas vacías de sangre u otros líquidos biológicos y cualquier otro residuo manchado o que haya absorbido líquidos biológicos, siempre que no esté incluido en las clases III o IV.

			Estos residuos se depositarán en bolsas de color gris, que deberán cerrarse convenientemente de modo que se impida su apertura accidental.

			Los residuos consistentes en envases y vidrio de uso sanitario que no reúnan características de peligrosidad pueden ser susceptibles de recogerse selectivamente para su reciclado.

			CLASE III. Residuos biosanitarios específicos

			Residuos producidos como resultado de las actividades de atención sanitaria y/o investigación, que requieren un manejo diferenciado en todas las etapas de su gestión, ya que pueden presentar riesgo para la salud y el medio ambiente.

			Se incluyen en esta clase:

			a)Residuos procedentes de pacientes con alguna de las enfermedades infecciosas incluidas en el Anexo I, que se consideren potencialmente capaces de transmitirlas.

			b)Cultivos y reservas de agentes infecciosos y material de desecho en contacto con ellos: placas petri, hemocultivos, vacunas vivas o atenuadas, extractos líquidos, así como los filtros de alta eficacia de las cabinas de seguridad biológica.

			c)Restos humanos de escasa entidad: tejidos o partes del cuerpo no incluidos en el ámbito del Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, obtenidos como consecuencia de traumatismos, actividades quirúrgicas o forenses, piezas dentales, productos de la concepción (placentas…) y similares, no conservados mediante formaldehído o producto químico equivalente.

			d)Residuos líquidos biológicos sin consideración de residuos infecciosos: sangre y hemoderivados, líquido pleural, peritoneal, sinovial, pericárdico, ascítico, cefalorraquídeo, trasudados, exudados, contenido de abscesos o drenajes y otros fluidos biológicos excepto orina, no incluidos en el Anexo I, cuando no se eliminen por el sistema general de saneamiento.

			e)Objetos cortantes o punzantes: todo instrumento u objeto cortante o punzante utilizado en la actividad sanitaria, incluyendo agujas hipodérmicas, hojas de bisturí, lancetas, capilares, portaobjetos, cubreobjetos, pipetas, asas de siembra y cualquier otro material que, habiendo estado en contacto con productos biológicos, sea capaz de cortar o punzar.

			f)Residuos procedentes de animales infecciosos o inoculados con agentes infecciosos responsables de alguna de las enfermedades incluidas en el Anexo I de este Protocolo, cadáveres, restos anatómicos y residuos procedentes de su estabulación, cuando se consideren potencialmente capaces de transmitirlas y no se incluyan dentro del ámbito de aplicación de la legislación en materia de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano.

			Los residuos biosanitarios específicos se depositarán en contenedores negros salvo los objetos cortantes o punzantes, que disponen de contenedores específicos de color amarillo.

			CLASE IV. Residuos de medicamentos

			IV.a. Residuos de medicamentos peligrosos

			•Residuos de medicamentos citotóxicos y citostáticos y todo el material utilizado en su preparación o que haya estado en contacto con ellos, incluyendo los filtros de alta eficacia de las cabinas de seguridad biológica.

			•Residuos de otros medicamentos cuyo manejo inadecuado implique riesgo para la salud del personal manipulador.

			Estos residuos se depositarán en envases de color azul, existiendo contenedores específicos para los residuos punzantes que se incluyan dentro de esta clase.

			IV.b. Residuos de medicamentos no peligrosos

			Medicamentos no peligrosos caducados así como restos contenidos en recipientes abiertos, comprimidos y cápsulas sueltas.

			Estos residuos se depositarán en contenedores de color amarillo.

			Los sueros y la alimentación parenteral no son medicamentos caducados, sino que se gestionan como residuos sanitarios asimilables a domésticos.

			CLASE V. Residuos químicos

			Residuos peligrosos de origen químico, procedentes de la actividad asistencial o investigadora, que no pertenezcan a las clases III o IV. Entre otros posibles:

			•Restos anatómicos conservados en productos químicos.

			•Residuos que contengan mercurio (amalgamas dentales, termómetros, tensiómetros).

			•Disolventes halogenados (diclorometano, cloroformo, tetracloroetilo, bromoformo…).

			•Disolventes no halogenados

			-Alcoholes: metanol, etanol, isopropanol.

			-Aldehídos: formaldehído, acetaldehído.

			-Amidas: dimetilformamida.

			-Aminas: dimetilamina, anilina, piridina.

			-Cetonas: acetona, ciclohexanona.

			-Ésteres: acetato de etilo, formiato de etilo.

			-Glicoles: etilenglicol, monoetilenglicol.

			-Hidrocarburos alifáticos: pentano, hexano, ciclohexano.

			-Hidrocarburos aromáticos: tolueno, o‐xileno.

			•Reactivos de laboratorio.

			•Efluentes de analizadores automáticos.

			•Envases que han contenido sustancias peligrosas.

			•Sólidos contaminados químicamente.

			Como norma general, estos residuos se depositarán en contenedores de color rojo (restos en formol, sólidos contaminados químicamente...) o amarillo (mercurio, reactivos de laboratorio...).

			Los residuos químicos líquidos se depositarán en garrafas de 5, 10 o 25 litros.

			Los envases vacíos contaminados se depositarán, preferentemente, en sacos específicos de polietileno (galga mínima 400, soporte metálico) o big‐bag.

			CLASE VI. Residuos industriales y de mantenimiento

			Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE)

			Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. Comprende todos aquellos componentes, subconjuntos y consumibles que forman parte del producto en el momento en que se desecha.

			En un centro sanitario podemos encontrar:

			•Lámparas fluorescentes. Tubos fluorescentes lineales y no lineales, lámparas compactas integradas y no integradas, lámparas de descarga y LEDS retrofit. No incluye lámparas incandescentes o halógenas. Algunas lámparas poseen en su interior pequeñas cantidades de mercurio, por lo que se debe reciclar este tipo de residuo para evitar su emisión al medio ambiente.

			•Luminarias. Luminarias de cualquier tipo y tamaño, incluyendo faroles, plafones y luminarias de emergencia.

			•Pilas y acumuladores. Las pilas y acumuladores contienen algunos metales pesados como el mercurio, el cadmio o el plomo, que son potencialmente peligrosos para la salud y el medio ambiente. Por ello, se consideran residuos peligrosos y están sujetos a una recogida y tratamiento específicos.

			•Tóner. Residuos de tóner de impresión y cartuchos de tinta.

			Además de los anteriores, en los centros sanitarios se producen otros RAEE, como equipos informáticos y de electromedicina.

			Tierras y escombros

			Residuos de la construcción y demolición compuestos por restos de tierra, arenas y similares utilizados en construcción y provenientes de pequeñas obras y reformas.

			Aceites usados

			Aceites minerales o sintéticos, industriales o de lubricación, que hayan dejado de ser aptos para el uso originalmente previsto, como los aceites usados de motores de combustión y los aceites de cajas de cambios, los aceites lubricantes, los aceites para turbinas y los aceites hidráulicos.

			Residuos objeto de regulación propia

			Restos humanos de entidad suficiente

			Cadáveres y restos humanos procedentes de abortos, mutilaciones y operaciones quirúrgicas, entre los que se incluyen piezas clínicas de amputación (diabetes, arteriosclerosis, tumores, infección...) y procedentes de accidentes (miembros catastróficos). Son regulados por el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, el Decreto 72/1999, de 01‐06‐99, de sanidad mortuoria, de Castilla‐La Mancha y posteriores normas que los desarrollan y modifican.

			Con objeto de normalizar la gestión de piezas de amputación en los centros dependientes del SESCAM y evitar malos usos de contenedores, se recomienda la utilización de bolsas de restos, avalada por la Guía de consenso sobre sanidad mortuoria, aprobada en Comisión de Salud Pública de 24 de julio de 2018.

			Residuos radiactivos

			Los residuos radiactivos se gestionan de conformidad con el Real Decreto 102/2014, de 21 de febrero, para la gestión responsable y segura del combustible nuclear gastado y los residuos radiactivos, y cualquier otra normativa que resultara de aplicación, incluyendo cuantas Instrucciones técnicas dictasen los Servicios responsables atendiendo a su consideración como residuos radiactivos mixtos, sólidos o líquidos.

			5.1. Transporte y almacenamiento

			CONDICIONES GENERALES

			La gestión de los residuos sanitarios en el interior de los centros productores cumplirá lo establecido por la legislación vigente en sus fases de producción, segregación, transporte y almacenamiento, evitando acciones que puedan implicar riesgos para trabajadores y usuarios.

			En este sentido, se seguirán cuantas guías, protocolos, procedimientos o normas de trabajo seguro dictasen los servicios de Medicina Preventiva o Prevención de Riesgos Laborales del SESCAM, en particular aquellas específicas sobre medidas de prevención en la manipulación de residuos sanitarios. El Anexo III incluye planes de emergencia ante distintas situaciones relacionadas con la gestión de los residuos en el interior de los centros sanitarios.

			Los residuos sanitarios deberán segregarse, envasarse y etiquetarse en el lugar de producción, antes de su recogida y transporte, con arreglo a las normas aplicables y al presente protocolo.

			Son los trabajadores del medio sanitario los que deben realizar la correcta identificación y segregación por grupos en origen; es decir, allí donde se produzcan.

			Los envases en uso nunca se dejarán en zonas de paso o lugares que puedan dar lugar a tropiezos, y siempre se mantendrán alejados de cualquier fuente de calor.

			Para que la gestión sea sostenible, tanto ambiental como económicamente, los contenedores de residuos peligrosos deben utilizarse hasta su llenado, debiendo alcanzar un peso neto mínimo de 7 Kg los envases de 60 litros, 5 Kg los envases de 40 litros y 4 Kg los envases de 30 litros. Además, dado que existen contenedores de diferentes tamaños, es preciso adecuar, en la medida de lo posible, la capacidad del contenedor a la cantidad de residuos generada, de modo que se establezca un equilibrio razonable entre frecuencia de retirada y aprovechamiento eficiente de su capacidad.

			Los contenedores de residuos sanitarios deben cerrarse adecuadamente con carácter previo a su transporte intracentro.

			CONDICIONES ESPECÍFICAS

			Residuos biosanitarios específicos

			Las jeringas de plástico, sin sus agujas, podrán considerarse como residuo de Clase II siempre que no estén contaminadas con sustancias o fluidos que puedan implicar su consideración como residuo de Clase III o IV.

			Para evitar incidencias en la planta de tratamiento, los implantes a desechar durante las intervenciones quirúrgicas se depositarán en contenedores de 10 litros de color amarillo (contenedores destinados a residuos punzantes). Estos contenedores deberán ser etiquetados con una pegatina que habrá que solicitar al gestor de residuos y que indicará claramente “implantes”, para que sean tratados de forma diferenciada en la planta de tratamiento.

			Residuos líquidos biológicos

			Como norma general, las excretas contenidas en dispositivos con posibilidad de vaciado se eliminarán por el sistema de saneamiento. Los envases que las contengan, así como las excretas cuando su vaciado no fuera posible, se eliminarán como residuos de Clase II, siempre que no presenten características que determinen su inclusión en una clase distinta.

			Residuos químicos

			Los envases de garrafa para residuos químicos no se llenarán más del 80%, aproximadamente, de su capacidad, con la finalidad de evitar salpicaduras, derrames o sobrepresiones.

			Si es posible, se recomienda no manipular residuos químicos en solitario.

			Se proporciona, a continuación, un listado sencillo de las incompatibilidades químicas:

			•Ácidos fuertes con bases fuertes.

			•Agentes oxidantes con agentes reductores.

			•Agentes oxidantes con nitratos, halogenados, óxidos, peróxidos y flúor.

			•Agentes inflamables con carburos, nitruros, hidruros, sulfuros, alquimetales, aluminio, magnesio y circonio en polvo.

			•Ácido sulfúrico con azúcar, celulosa, ácido perclórico, permanganato de potasio, cloratos y sulfocianuros.

			Los envases deberán permanecer siempre cerrados y solo se abrirán el tiempo imprescindible para introducir algún residuo.

			Residuos EETH

			La Guía Enfermedad de Creutzfeldt‐Jakob y otras Encefalopatías Espongiformes Transmisibles Humanas (EETH), del Ministerio de Sanidad y Consumo, establece la siguiente clasificación:

			•Tejidos de alta infectividad: sistema nervioso central, especialmente el cerebro, la médula espinal y el ojo.

			•Tejidos de baja infectividad: pulmón, hígado, riñón, bazo, ganglios linfáticos y placenta.

			•Tejidos, secreciones o excreciones de infectividad no detectable: corazón, músculo esquelético, nervios periféricos, tejido adiposo, tejido gingival, suprarrenal, tiroides, próstata, intestinos, testículos, orina, heces, saliva, secreción mucosa, semen, leche, lágrimas, sudor, exudado seroso.

			•Los residuos procedentes de tejidos de infectividad alta y baja de las personas con EETH confirmada o sospechosa o tejidos de infectividad alta de personas con exposición anterior conocida a córnea, duramadre o hormona de crecimiento humana (de EETH confirmada), y cualquier artículo desechable que haya estado en contacto con estos tejidos, deben eliminarse en contenedor rojo. Se etiquetarán como “Residuo biosanitario con destino incineración”.

			•Los tejidos, secreciones o excreciones de infectividad no detectable no requieren ningún tratamiento especial, más allá de las Precauciones Estándar.

			Residuos industriales y de mantenimiento

			Los residuos de Clase VI, como aceites usados, luminarias, lámparas fluorescentes, pilas, baterías y tóner, así como otros RAEE (ofimática y electromedicina) se gestionarán, preferentemente, a través de Sistemas Colectivos de Responsabilidad Ampliada del Productor (SCRAP), ya que son sistemas gratuitos que proveen medios de contenerización, recogidas de residuos y plataforma de gestión y generación de certificados.

			Equipos de radiodiagnóstico

			Siguiendo las instrucciones del Consejo de Seguridad Nuclear, para desechar un equipo de rayos X antiguo o fuera de uso hay que proceder a la inutilización del tubo de rayos X. Para efectuar esta operación, es necesario ponerse en contacto con una empresa de venta/asistencia técnica de equipos de rayos X autorizada. El listado de empresas autorizadas se encuentra en la página web del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

			Filtros de cabinas de seguridad biológica

			Cuando se sustituyan los filtros de las cabinas de seguridad biológica en las que se manipulan medicamentos peligrosos (Clase IV.a) o agentes infecciosos (Clase III), estos deberán introducirse en los contenedores específicos destinados a los residuos de dichas clases. En caso de que su tamaño impidiese el depósito en estos contenedores, los filtros se introducirán en sacos específicos de polietileno (galga mínima 400) y se identificarán con la etiqueta correspondiente a la clase de residuos a la que pertenezcan.

			5.2. Normas de envasado

			El Anexo II incluye los códigos unificados de contenedores en los almacenes de suministros del SESCAM.

			Clase I.

			Los residuos domésticos se eliminarán en bolsas del color que corresponda (azul, amarillo, marrón o negro) en función de la fracción de la que se trate, con las siguientes características:

			•Material: polietileno de baja o media densidad.

			•Dimensiones 50x55 cm. Galga mínima 90

			•Dimensiones 85x105. Galga mínima 150

			Clase II.

			Los residuos sanitarios asimilables a domésticos se eliminarán en bolsas de color gris con las siguientes características:

			•Material: polietileno de baja o media densidad.

			•Dimensiones 50x55 cm. Galga mínima 125

			•Dimensiones 85x105. Galga mínima 200

			Clases III, IV, V y VI.

			Como norma general, los envases y sus cierres estarán concebidos y realizados de forma que se evite cualquier pérdida de contenido y construidos con materiales no susceptibles de ser atacados por el contenido ni de formar con este combinaciones peligrosas. Los envases y sus cierres serán sólidos y resistentes para responder con seguridad a las manipulaciones necesarias y se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos estructurales ni fugas aparentes. Asimismo cumplirán los requisitos establecidos en la normativa de transporte de mercancías peligrosas que les sea de aplicación.

			Si para los residuos biosanitarios específicos el SESCAM optara por un sistema de contenedor reutilizable con bolsa de un solo uso, esta será de color rojo y galga mínima 300. El contenedor deberá cumplir con las características detalladas anteriormente sobre los envases y sus cierres y solo podrá ser reutilizado después de ser sometido por el gestor a un adecuado proceso de limpieza y desinfección.

			Los residuos biosanitarios específicos que requieran su inequívoca identificación (destinados a incineración o procedentes de enfermedades infecciosas altamente virulentas), en su caso, se eliminarán en contenedores rojos de un solo uso.

			Una vez utilizados, los contenedores de residuos punzantes y cortantes se introducirán en cajas de cartón homologadas, para facilitar su transporte extracentro. Para evitar riesgos, es imprescindible seguir las siguientes instrucciones de seguridad:

			5.3. Etiquetado

			Condiciones generales

			Los envases deben etiquetarse identificando el residuo que contienen y su riesgo, desde el momento de su primera utilización, para evitar olvidos o confusiones en posteriores usos. En el momento de cierre, deben además fecharse.

			La etiqueta debe fijarse firmemente sobre el envase, debiendo ser anuladas, si fuera necesario, indicaciones o etiquetas anteriores, de forma que no induzcan a error o desconocimiento del origen y contenido del envase en ninguna operación posterior del residuo.

			El etiquetado de las garrafas de residuos químicos se llevará a cabo por el personal sanitario desde el momento de su primer uso. El etiquetado del resto de contenedores corresponderá al personal de limpieza o bien al personal que determine la dirección del centro.

			La etiqueta identificativa, suministrada por el gestor de residuos, contendrá la siguiente información:

			•Código y descripción del residuo así como de sus características de peligrosidad.

			•Nombre, dirección y teléfono del productor.

			•Fecha de envasado.

			•Naturaleza de los riesgos mediante pictogramas.

			•Identificación del servicio productor.

			El personal del servicio de limpieza no debe retirar contenedores, en general, y garrafas, en particular, que no estén etiquetadas adecuadamente, pues al desconocer el contenido se desconoce también el tipo de tratamiento a aplicar a dicho residuo, así como las medidas preventivas específicas a adoptar ante un posible derrame o accidente.

			Condiciones específicas

			Los residuos biosanitarios específicos (Clase III) se identificarán con el siguiente pictograma.

			El texto correspondiente de acompañamiento es “Biorriesgo”.

			Los residuos de medicamentos peligrosos (Clase IV a) se identificarán con el pictograma de “Peligro para la salud” (GHS08 del Reglamento CLP), al presentar riesgo mutagénico y carcinogénico, entre otros posibles

			5.4. Manipulación de Citostáticos

			Los medicamentos citostáticos son fármacos de alto riesgo, ya que pueden producir efectos tóxicos sobre las personas expuestas y sobre el medio ambiente. Por ello, su preparación, administración, eliminación y manejo de residuos deben realizarse siguiendo estrictas medidas de seguridad.

			5.4.1. Vías de exposición

			La entrada de citostáticos en el organismo puede producirse por:

			•inhalación de aerosoles o partículas,

			•contacto con piel o mucosas,

			•ingestión accidental.

			5.4.2. Factores de riesgo

			El riesgo depende principalmente de:

			•la toxicidad del fármaco,

			•el grado y tiempo de exposición,

			•la fase del proceso en la que se manipula,

			•las condiciones de trabajo y protección,

			•las características personales del trabajador.

			5.4.3. Medidas generales de seguridad

			La manipulación de citostáticos debe realizarse:

			•por personal entrenado,

			•en zonas específicas y controladas,

			•con equipos de protección individual adecuados,

			•siguiendo protocolos de preparación, administración y eliminación.

			La preparación se realiza en condiciones especiales de seguridad, habitualmente en cabinas de seguridad biológica, con el fin de proteger al producto, al profesional y al entorno.

			5.4.4. Eliminación de residuos citostáticos

			Se consideran residuos citostáticos:

			•restos de medicamentos,

			•agujas, jeringas, frascos, bolsas y sistemas de infusión contaminados,

			•material de protección usado,

			•material empleado en la limpieza de derrames.

			Estos residuos deben eliminarse en contenedores específicos, rígidos, impermeables, resistentes y correctamente identificados, separados del resto de residuos sanitarios y gestionados por un circuito autorizado.

			5.4.5. Excretas de pacientes tratados con citostáticos

			Las excretas y vómitos de pacientes tratados con citostáticos pueden contener restos activos del fármaco, por lo que deben manipularse con precaución y usando medidas de protección adecuadas, especialmente durante las primeras horas o días tras la administración, según protocolo del centro.

			5.4.6. Derrames accidentales

			Ante un derrame de citostáticos debe actuarse según el protocolo específico del centro:

			•delimitar la zona,

			•colocarse el equipo de protección,

			•recoger el vertido con el material del kit de derrames,

			•eliminar todo el material utilizado como residuo citostático,

			•limpiar y descontaminar la superficie,

			•comunicar la incidencia.
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